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Mendoza, 10 de enero de 2017.

Disposición N° 88-DGCPyGB

VISTO:
La Nota N° 23-D-2017-01209 en la cual la

Dirección Provincial de Farmacología dependiente del Ministerio
de Salud, Desarrollo Social y Deportes solicita la corrección de
del Anexo I que forma parte integrante de la Disposición N°
2.363-DGCPyBG-2016; y

CONSIDERANDO:
Que en dicha Disposición se resolvió la

determinación de precios de los insumos correspondientes a la
adjudicación prevista en la Disposición N° 1578-DDGCPyGB-2016
del Convenio Marco N° 80.118 "Psicofármacosn;

Que atento al reclamo del proveedor MACROPHARMA
S.A., se procedió a revisar el Anexo I de la Disposición N°
2.363-DGCPyBG-2016 encontrándose diferencias en los cálculos
realizados para los insumos que se detallan a fs. 2 de la nota
referenciada;

Que en planilla de fi. 2 de la nota referenciada
consta que se ha mantenido la relación porcentual entre el
precio cotizado y el precio de referencia expresado en el acta
de preadjudicación obrante en el expediente N° 639-0-16-77770,
y que se determina el nuevo precio de los insumos, cuyos
valores se indican en la columna "precio unitario actualizado".

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

LA SUBDIRECTORA DE APERTURAS Y CONTROL
A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

PUBLICAS Y GESTION DE BIENES
D ISPON E:

Articulo 1°- Rectifíquese el "P.U. Actualizado" que
figura en el Anexo I de la Disposición N° 2.363-DGCPyGB-16
para los insumos de la planilla que forma parte del presente
acto Administrativo, correspondiente a la adjudicación prevista
en la Disposición N° 1.578-DGCPyGB/16 por los motivos expuestos
en los considerando de la presente Disposición, a partir del
día de la fecha según lo expresado en la columna "precio a
reconocer".

Artículo 2°- Notifíquese, comuníquese a quienes corresponda,
publíquese en el Portal Web de la Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes y archívese.
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